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ACTA 3

VISTO:

Aguas Corrientes, 02 dc marzo de 2023

Resolución l5/2023

1) I-a ncccsidad de un número importanle de la población de realizar ciclo básico y ,lto

año dc sccundaria, detectado a travós de un revelamicnto efectuado po. cstc Municipio.

Que a partir de ello se llegó a un acuerdo con UTU para implementar el Plan Rumbo ],

4to año de Bachillerato cn Ia Localidad de Aguas Corrientes para tacililar el acceso las

pcrso¡as que manifestaron su nccesidad e interés.

CONSIDERANDO:

1) Que las clases dc dicho plan van a ser dictadas en el edificio Municipal de esta

Localidad.

2) Ouc cs necesario conlar con pupitres para los alumnos.

3) Que la ernpresa NICOLAS DE MARCO Y CIA S.A fue la que nos brinda mejor

relación calidad pccio.

ATENTO a lo precedentcmente expueslo

EL CONCE.Io DEL MUNICIPIO DE A(]I]AS CORRI¡]NTF,S

RESUELVE:

l) Aprob¿r la compra dc sill¿, bancos, v demás insumos similares, a la Empresa

NICOI-AS DE MARCO Y CIA S.A, RUT 210262210010, por un importc de hast¿r S

95.(x)0

2) Comuníquesc a la Secretaría de Desarrollo k)cal y Parlicipación y a la Direcci(in

Gcncral de Recursos Financicros, y a la Oficina dc Planeamiento y Presupuesto.

Por Secretaría del Municipio incorpórese al registro de Resoluciones.
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